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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2008-00623-00 

 

Toda vez que al revisar el expediente solicitado, se observa que en el numeral 

tercero de la parte resolutiva del acta de deslinde y amojonamiento, celebrada el 30 

de octubre de 2009, dice: 

 

“Ordenar la protocolización del expediente en una Notaría Primera del Círculo 

Notarial de Itagüí. Hecho lo anterior, se procederá a la inscripción correspondiente en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.” 

 

Atendiendo lo anterior, se deja sin valor el auto que ordenó copias auténticas. Por lo 

tanto, la parte actora deberá cumplir con lo indicado, así mismo se entregará el oficio 

de cancelación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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